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CIRCULAR N Ú M J 2 7 9 

A los señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento 

I.—Este Instituto, c ó m o en a ñ o s 
anteriores (Circulares n ú m e r o s 151 y 
226), recuerda a todos Io& Ayunta
mientos el servicio de Padrones, que 
corresponde este a ñ o a r enovac ión 
inscripcional, en concordancia con 
el Censo general de habitantes de 
España. 

Uno y otro, P a d r ó n y Censo, han 
de referirse en su contenido al mo
mento final del. presente año , por lo 
que todo nacido después^ © muerto 
antes, no debe rán ser inclufdos, pero 
si toda ausencia o presencia enton
ces, aun cuando fuera inscr i to pos
teriormente, como en buena lógica 
debe ser para captar situaciones 
cumplidas. 

Como formados a la vez y bajo las 
Qiismas normas de contenido (po
blación de Hecho y Derecho), Pa
drón y Censo deben tener idént icos 
inscritos, cuyas totalizaciones no 
serán definitivas mientras cada Ceo-
so municipal no logre la ap robac ión 
superior, previas las comprobacio-
^ s que puedan ser precisas. Queda 
asi la presentac ión de la hoja-resu-
^en diferida hasta después del Cen-
So aprobado. • 

II—Son de cargo de los Munici-
^os las hojas de inscr ipc ión padro-

nal y los Agentes de reparto y reco 
gida, que procede sean uno por de
marcac ión , pero podrá , si conviene, 
servir uno mismo varias sucesivas. 
Estos Agentes serán llamados censa
les, pues a la vez p o d r á n repartir y 

| recoger la hoja censal, lo que da co
modidad, y sobre todo, seguridad de 
idént ico coatenido en ambas, 

; Estos Agentes se proyecta utilizar
los por el Instituto, para que en la 
recogida 'puedan domiciliariamente 

j cubrir hojas de vivienda^ y edificios 
¡po r in fo rmac ión directa, y según 
j modelo e instrucciones que se les ha 
de proporcionar. 

Sobre los Agentes censales se crea
rá el Inspector censal, á razón de 
seis a veinte cada uno. Se anticipa 
que para Municipios inferiores o cer
canos a los dos m i l habitantes de 
Hecho (1.940) la in specc ión la ejer
cerá el Secretario. 

III,—Respecto a P á d r ó n complace 
mucho la seguridad de que todos los 
Ayuntamientos conocen al detalle 
las circunstancias inscripcionales; 
que son las necesarias para recoger 
residentes, presentes y ausentes y 
t ranseún tes con que formar las dos 
poblaciones. Sobre datos en la hoja 
basta usarlas semejantes a las de la 
renovac ión ú l t ima , ya qne superan' 
el m í n i m o legal de cuestiones. 

Se prescinde, naturalmente, ahora 
de las relaciones de altas, bajas y 
variantes, que en las reclificaciones 
resultaban precisas. Pues, como 
cuenta nueva, estamos en punto de 
partida para las^operaciones de con
tinuidad padronal, que ya, se deta
l la rán en cuanto la inscr ipc ión se 
realice. 

IV . —Las hojas de Pad rón , una vez 
identificadas con las definitivas del 
Censo, se comple t a rán en el Ayunta
miento con la clasificación vecinal 
de cada inscrito. Y se redac ta rá el 
P a d r ó n propiamente dicho, en ejem
plar ú n i c o y su hoja resúmen, "que 
pasa r á a la ap robac ión estadística, 
previos los t rámi tes reclamatorios, 
en la forma de siembre. 

Si el recibo de las hojas censales 
1 sufriera en pequeños Municipios a l 
gún retraso, se puede esperarlas, 
para evitar a los Agentes repartos 
separados; basta siempre que los da
tos se refieran al inconmovible mo
mento censal. 

Madr id , 7 de Diciembre de 1950.— 
E l Directór General, P. A.: José 
Irizar. 4198 

MiiíslraníÉ provincial 
Gobierno civil 

le la profincia de Leda 
C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr, Alcalde de Cármenes para 
que una vez transcurridos ocho días 
de la inserción de la presente Circu
lar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pueda emplear estrignina en 
el t é r m i n o municipal de dicho pue
blo, con el fin de exterminar los ani
males dañ inos que merodean por el 
mismo, previa la adopc iónde todas l a s 
medidas de precaución que las leyes 
determinan, muy especialmente las 
consignadas en los artículos 41, 42 y 
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43 de la Ley de Caza y el 68 del Re-
g lamén to dictado para su aplica
ción. 

León, 11 de Diciembre de 1950, 
4201 E l Gobernador civil, 

J . V. Barquero 

M m . iliülniiB Prtfiitial 
A N U N C I O 

La Corporac ión pr«v inc ia l de rai 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 24 de Noviembre pasado, a p r o b ó 
el balance de las operaciones de 
contabil idad realizadas hasta el 31 
de Octubre ú l t imo , remitido por la 
In te rvenc ión de fondos provinciales, 
pudiesdo ser examinado por cuan
tos lo deseen ea dicha In te rveac ión . 

León, 4 de Diciembre de 19^0.—El 
Pres ide» te , R a m ó n C a ñ a s . - E l Secre
tario, José Peláez. 4149 

Distrito Foresta] de León 
Subasta de maderas 

A N UN CI O 
Procedente del monte n ú m e r o 19 

del Catálogo de l®s|de U. P. 
Y en el pueblo cíe Quintana áe l 

Castillo, se saca a subasta el aprove
chamiento de cuatro m i l trescitntos 
veintinueve pies de roble (4.329 ),gue 
cubica Q en pie y can corteza 546 m.c. 

Las tipos de tasac ión serán: mín i 
mo, setenta m i l setecientas sesenta y 
una pesetas con sesenta cén t imos 
(70.761,60 pesetas), y m á x i m a , ochea-
ta y cuatra m i l setecientas treinta y 
nueve pesetas con veinte cén t imos 
(84.739,20 pesetas.) 

La subasta t end rá lugar quince 
d ías después del día en que aparez
ca el presente anuncio én el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la Casa 
Consistorial del pueblo de Quintana 
del Castillo, a las doce h a r á s . 

Este aprovechamiento está c®m-
prendido en el grupo primero de los 
que señala la Circular de la Direc
ción General de Montes, Caza y Pes
ca F luv ia l de fecha 30 de Noviem
bre del pasado a ñ o (Boletín Oficial 
del Estado de 5 de Diciembre siguien 
te), y p a d r á n presentar pliego de 
proposiciones los poseedores de Cer
tificada Profesional de las c l a s e s 
A, B y C. En caso de quedar desier 
ta esta primera subasta se ce leb ra rá 
una segunda ocho d ías después del 
seña lado para la primera con la re
baja del veinte por ciento sobre el 
precio m í n i m o de tasación, y en los 
lugares y hora indicados para ésta. 

E l que resultare remataste queda
rá obligada a entregar a la R E N F E 
setecientas acheata traviesas de vía 
ancha (780) y m i l trescientas treinta 
traviesas de vía estrecha (1.330.) 

La subasta se verif icará can arre
glo al Pliego de coadicioaes técn icas 
vigente (BOLETÍN OFICIAL de la pro-
viacia de fecha 4 de Agosto 1947), 

coa la necesaria modif icación para 
que se ajuste a lo dispuesto ea la 
Circular de la Direcc ión General de 
Montes anteriormente citada y al de 
Coadiciones e c o n ó m i c a s que es tará 
de maaiesto en el lugar de la sabas-
ta con ocho días de an te lac ión a la 
ce lebrac ión de la misma. 

La fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta será de cua
tro m i l doscientas treinta y seis pese
tas (4.236 pesetas.) 

E l plazo de presen tac ión de plie
gos t e n d r á lugar desde eU siguiente 
día al de la pub l i cac ión de este 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta las trece horas del 
anterior al que se ha de celebrar la 
subasta; los pliegos i r án en sobre 
convenientemeate cerradas y sella
dos, a c o m p a ñ a n d o en otro aparte el 
certificado profesional, hoja de com
pras y resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósi to provisio
nal . . 

E l adjudicatario q a e d a r á obliga
do a canstituir la fiaaza definitiva, 
consistente ea el 15 par 100 del i m 
porte tatal del remate, a d ispos ic ión 
del Distri to Forestal de L e é a . 

Asimismo a b o n a r á los gastos de 
liceacia y anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de lá provincia . 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha 11 
de Febrero de 1949. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León , 7 de Noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Víctor M.a de Sola. 
3647 N ú m . 994.-133,50 ptas. 

lie Dr. Casal, n ú m e r o 2, 3. 
ciudad. 

Oviedo, 23 de Noviembre 

de esta 

Servicios H i f r á d i c i s l e í Nicle 

Aguas terrestros.—Inscripción 

de aprovecha míenlos 

A N U N C I O 
D. Ricardo Hermosilla Rodríguez, 

vecino de la calle de Padre Isla, nú 
mero 33, de León , solicita la inscrip-
c ián en los Regisiros de aprovecha
mientos de aguas públ icas , del que 
viene disfrutando en el río Argato-
rio, en t é r m i n o s de San Andrés de 
las Puentes, Ayuntamieato de Torre 
del Bierzo, con destino al lavado de 
carbones de antracitas procedentes 
de sus explotaciones denaminadas 
«N.0 18 y otras». 

Lo que se hace públ ico , advirt iea-
do que j u r an t e el plazo de veinte 
d ías naturales, contados a partir del 
siguiente al de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León , se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que coatra dicha pet ic ión st 
presenten ea la Alcaldía de Torre 
dpi Bierza o ea las oficinas de estos 
Servicios Hid ráu l i cos , sitas en la ca-

^vieao, aersoviembre de IQ^n 
E l Ingeniero Directar, I . Fontaaa 
3922 N ú m . 993.-46,50 ptas. 

Aguntamiento de 
Soto de la Vega 

Aprobado el presupuesto munici 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1951, juntamente 
con la p ró r roga de las Ordenanzas 
de las exacciones comprendidas en 
el mismo, que rigieron en el.ejerci-
cia anterior, se halla expuesto al pú, 
blico en la Secretar ía municipal, por 
el plazo de quince días , durante los 
cuales y en los quince días siguiea-
tes, p o d r á n formularse contra el 
mismo por los interesados cuantas 
reclamaciones estimen pertiaentes. 

Soto de la Vega, a 6 de Diciembre 
de 1950»—El Alcalde,. José Asensio 

4139 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Confeccionado el pad rón , por me
dio de concierto, de los arbitrios 
muaicipales de carnes de todas cla
ses y bebidas, para el ejercicio ac
tual, se halla de manifiesta al públi
co en la Secretar ía de este Ayunta-
mienta, por espacio de quince días, 
con objeto de oír reclamaciones, 
por escrito. Pasados, que sean éstos, 
na serán atendidas las que se pre
senten. 

Va ldep ié l ago , a 2 de Diciembre 
de 1950.—El Teniente Alcalde, Hi-
pál i to Cuesta. 4118 

Ayuntamiento de 
\ Gorullón 

Hechos los conciertos por toda 
clase de arbitrios e impuestas muni
cipales con los pueblos ele este Ayun
tamiento, excepto la ordenanza sf-
bre perros, y hechas las listas de los 
no concertados, quedan expuestas al 
públ ico por - el per íodo reglamenta
rio, para oír reclamaciones. 

Gorul lón, 5 de Diciembre de 195U.-
E l Alcalde, A. Merayo. 41uy 

Ayuntamiento de 
Las O m a ñ a s 

La Corporac ión municipal. ^ sf' 
s ión extraordinaria celebrada el aw 
de la fecha, aco rdó a P ^ k ^ V T t e 
denanzas que han de regir d*™*™ 
los a ñ o s de 1951 al 55, ambas incm 
sive, y expoaerlas al publico P 
espacio de quince días, Par* ,* r. 
puedaa ser examinadas y P f f ^ ^ 
se contra las mismas las reclamaci 
nes que se estimen Per]ine^ *-'embre 

Las O m a ñ a s , a 5 de D.ciem 
de 1 9 5 0 . - E l Alcalde, Teomo 4i0g 
sares. 



Ayuntamiento de 
Villarejo de Orhigo 

F o r m a d » el p a d r ó n del impuesto 
sobre carnes y vinos, correspondiea-
teal^ctu*1 ejercicio de 1950. cuyas 
cuotas tienen carác te r de concierto, 
se expone a l públ ico por el plazo de 
quince días en la Secretar ía muni 
cipal, para que* aquellos contribu
yentes que no estén conformes con 
las cuotas fijadas puedan presentar 
ja rec lamación correspondiente, por 
escrito in t e esta Alcaldía . , 

Se entiende que los contribuyentes 
que no presente» r ec l amac ión están 
conformes con las cuotas fijadas, y 
con arreglo a las mismas se efectua
rá la c»branza de dichos impuestos, 

Villarejo de Orbigo, 4 de Diciem
bre de 1950.-El Alcalde, Luis Do
mínguez. 4086 

UtótruMi it iostlc! 
AIIHA TERRipiUl BE VALLAIILD 
D o n Francisco Serra Aadrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

éneabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los .autos de que se h a r á mér i to 
es c o m » sigue: 

E n c a b t z a m i e n t ® . — E n la ciudad 
de Valladolid, a veinticuatro de Oc
tubre de m i l novecientos cincuenta, 
en los autos de menor cuan t ía , pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia de León, seguidos entre par
tes: de una y como demandante por 
I ) . Angel Escudero Meriel y Valeria
no Martín Ta garro, por sí y D. Angel 
Rodríguez Diez, como mandatario 
de D. Pedro Rodr íguez Diez, los tres 
como ún icos «ocios de «Unión Fru
tera Leonesa, S. L.», vecinos de León, 
y c«mo á e m a n d a d a ia Red Naciehal 
de los Ferrocarriles Españoles , que 
ha es tad» representada por el Procu 
rador D. Juan del Campo Dívar y 
defendida por el Letrado D. Francis
co Sanz Macho, sobre pago de diez y 
ocho m i l ciento seis pesetas, y ^ í ros 
extremos, cuyos autos penden .ante 
este Tr ibuna l Superior, en v i r tud del 
recurso de ape lac ión preparado por 
la represea tac ión dé la parte deman
dada, contra la sentencia que en pr i 
mero de Diciembre del a ñ o p róx imo 
pasado dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. —Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirma
dos en todo su contenido la senten
cia dictada por el Juez de 1.a iastan-
cia de L^ón a que est»s autos se con-
traen. Con impos ic ión de costas a, la 
Parte recurrente. 

Así por esta nuestra sentencia, 
c.uyo encabezamiento y pár te dispo 
s.itiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
^ BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
ue León, por la incomparecencia 
*nte esta Superioridad en el presen-
te recurso de la parte demandante y 

apelada, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. —Filiberto Ar ron-
tes.—Aniano Alonso. —Mariano Gi
men©.—Rubricados . 

^Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo ac» rda , 
expido la presente que firmamos en 
Valladolid, a seis de Noviembre de 
m i l novecientos cincuenta.—Fran
cisco Serra Andrés . 
4058 N ú m . 999.-84,50 ptas. 

Juzgado de primer», instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis 

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que el encabeza

miento y parte dispositiva de la sen
tencia dictada por este Juzgado en 
el ju ic io ejecutivo que luego se d i 
r á » , son del siguiente tenor literal: 

Encabezamiento. —Sentencia.—En 
ia ciudad de León, a veintinueve de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta. Vistos por el Sr. D. Luis San
tiago Iglesias, Magistrado, Ju«z ^e 
Primera Instancia,de la misma y su 
partido, los presentes autos de j u i c i » 
ejecutivo, promovidos por D. Justo 
Valdés González, industrial , mayor 
de edad y vecin® de Garrafa, repre
sentado por el Procurador D, José 
Sánchez Friera y defendida por e l ; 
Letrado D Carlos Rojas, c»n t ra don j 
T o m á s Fiórez JOrdás, vecino de Rui-1 
forco, sobre pago de cantidad, inte-1 
reses legales y costasjy 

Parte dispositiva.—Fallo: Que den 
bo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante hasta hacer trance y ^ 
remate sobre los bienes embargados 
del demandado D. T o m á s Fiórez 
O r d á s y con su oroduct® pago total i 
al demandante D. Justo Valdés Gon- \ 
zález, de las cinco m i l doscientas 
cincuenta y siete pesetas con cin
cuenta cén t imos de principal , objeto; 
de este procedimiento, intereses le i 
gales de esa cantidad desde el día 
diez y nueve de Octubre ú l t imo , fe- i 
cha de ja presentac ión de la deman-! 
da y costas causadas y que se can-' 
sen, en todas las que expresamente! 
se condena a dicho demandado. 

Así por esta m i sentencia, que se' 
notif icará personalmente al ejecuta-J 
do si lo solicitase el ejecutante o en I 
otr» caso se h a r á en la forma preve
nida en la Ley, lo proauncio, mando 5 
y afirmo.— Luis Santiago. — Rubri- < 
cado. 

Y a fin de que sirva de notifica-! 
ción al ejecutado rebelde D. Tonaá^ 
Fiórez Ordás , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta Provincia, por 
así haberlo solicitado la representa
ción de la parte actora. 

Dado en Leóa , a cuatro de D i 
ciembre de m i l novecientos c i n c u e » -
ta. —Luis Santiago.— E l Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 
4144 N ú m . 996.-88,50 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su par t id» . 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
reca ída en los autos de juici» de me
nor cuan t í a de que se hará mér i to , 
son del ¡siguiente tenor literal: 

«Sen t enc i a . -En la ciudad de León , 
a nueve de Agosto de m i l novecien
tos cuarenta y cuatro; el Sr. D, Agus-
t í» B. Puente Veloso, Juez de prime
ra instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto los presentes au
tos de ju ic io ordinario declarativo 
de menor cuant ía , promovidos entre 
partes: de la una y como demandan
te D.a Pilar Diez Fernández , mavor 
de edad, viuda.de D. Vicente Viñue-
la, industrial y vecino de Navatejera, 
representada por el Procurador don 
José Sánchez Friera y dirigida por 
el Letrado D. Eduardo de Paz, y de 
la otra come d e m a n d a d » D. Dativo 
Juan González Santos, t amb íéa Ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Oviedo," dec la rad» rebelde por ñ o 
haberse personado .en los autos, so
bre pago de 6.842 pesetas y 80 cént i 
mos, y 

Fallo: Que estimando ín tegramen
te la demanda promovida por d o ñ a 
Pilar Diez Fe rnández , ^iuda de d » n 
Vicente Viñuela, debo condeaar y 
condeno al demandado D, Dativo 
Juan González Sant»s, a que uaa vez 
firme esta sentencia, ab»ne a aquél la 
la cantidad de seis m i l ochocientas 
cuarenta y dos pesetas con ochenta 
cén t imos , e intereses legales de dicha 
suma desde el día primero de^Mayo 
ú l t imo , en que tal demanda se inter
paso, c o n d e n á n d o l e t ambién al pago 
de todas las costas. Por la rebeldía 
del demandado, cúmplase lo dis
puesto en el ar t ículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento. Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Agustín B. Puente.—Rubri
cado.» 

Y para que sirva de n»tificación al 
demandado rebelde D Dativo Juan 
González Santos, se publica el "pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta Provincia. 

Dado en la ciudad de León, a vein
tiocho de Noviembre de mi l nove
cientos cincuenta.—Luis Santiago.— 
E l Secretario, Valent ín Fernández . 
4063 N ú m . 998.-90,0® ptas. 

Juzgado.de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé 
rez, Juez de inst rucción de esta 
v i l la y su partido. 
Hago saber: Que el sumar ió que se 

tramita en este Juzgado con el nú
mero 71 de orden en el año actual, 
por muerte de Toribio Fernández 
Vega, vecino que fué de Fabero. y 
lesiones graves sufridas por Anasta
sio Ramos Gutiérrez, el día once de 
Septiembre ú l t imo , a consecuencia 
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de haberse ca ído desde una vagone
ta del cable aéreo, ác Minas del Bier-
zo, S. A., se dictó providencia en el 
d ía de hoy, acordando ofrecer las 
acciones de dicho,, sumario, a los 
efectos del a r t ícu lo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal , a los he 
rederos del finado Tor ib io F e r n á n 
dez Vega, cuyo domici l io se igaora* 
por medio del presente edicto. 

Y con el ñ n de que tenga efecto el 
ofrecimiento acordado, se expide el 
presente para su inserc ión en el Bo 
LETIN OFICIAL de la P rov i i c i a . 

Villafranca del Bierzo, a veinti 
nueve de Noviembre de mi l 'nove
cientos c incuenta . - -El Secretario, 
Pedro F e r n á n d e z . 4029 

Juzgado de primer* instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de primera instancia de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia del Procurador D. D á m a 
so de Soto Alvarez, en nombre y con 
poder de D. Aureliano y D.Beni to 
Cas tañeda , Vecinos de Castrofuerte y 
otros, se sigue expediente de decla
rac ión de herederos abintestato por 
defunción de D. ÍPrudencio Castañe
da Chamorro, natural y vecino d é 
dicho pueblo donde ocu r r i ó su falle
cimiento el día 18 de Octubre de 
1950, de estado viudo de D.a Evarista 
Sánckez Chamorro, sin dejar ascenr 
dientes n i descendientes y ú n i c a m e n 
te los primos carnales que se expre
san en la s©licitud, en cuyos autos 
he acordado publicar el presente 
edicto, a fin de que en el t é r m i n o de 
treinta días que determina el ar t ícu
lo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Giv i l , los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia, puedan 
comparecer en este Juzgado a recla
mar sus derechos. 

Se hace constar que los señores 
que reclaman la herencia, a d e m á s de 
los dos mencionados los son: D,a Ar-
mi lda y D.a Angeles Cas tañeda Fer
nández , D, Máximo, D. C á n d i d o y 
D.* Leónides Morán Cas tañeda , d o ñ a 
Eulal ia y D.a María Cas tañeda Cha
morro, y D.a Ensa y D.a Rogelia Cha
morro del Valle, 

Y con el-fin de que sirva de llama
miento en forma a los que se crean 
con derecho a la herencia referida 
ordeno el presente. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
treinta de Noviembre del a ñ o m i l 
novecientos cincuenta.-Antonio Mo 
Ueda.—El Secretario jud ic ia l , (ilegi 
ble). 
4104 , N ú m . 997.-70,50 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Camp« , |Se 

cretario del Juzgado municipal de 
la ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con 

el n ú m e r o de orden 318 de 1950, por 
la falta de contra el Orden púb l ico , 
se ha dictado sentencia, cuyo enea 
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a 30 de Agosto de 1950.—Visto por el 
Sr. D . Vicente Mart ínez Manga, Juez 
municipal sustituto del Juzgado de 
esta ciudad, el presente ju i c io de 
faltás, siendo partes el señor Fiscal 
munic ipal y denunciante F r o i l á n 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , mayor de 
edad. Agente del Cuerpo General de 
Pol ic ía afecto a la planti l la de esta 
capital, y denunciada Dolores Jinaé 
nez Santos, de 17 años , soltera, sir
vienta, h»ja de José y Emi l i a , natu
ral de Santander, vecina que dijo ser 
de esta capital y en la actualidad en 
ignorado paradero, por la de contra 
el ordTen púb l i co . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Dolores J i m é 
nez Santos, ya circunstanciada, 
como autora responsable de la falta 
de contra el orden púb l i co , sin la 
concurrencia de circunstancia mo
dificativa de su responsabilidad cr i 
minal , a la pena de ci t ícuenta pese
tas de multa, r ep rens ión privada y 
al pago de las costas procesales.— 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—V. M . Manga. —Rubri
c a d o . — F u é publicada en el día de 
su fecha. 

Y para que sirva de not if icación a 
la condenada Dolores J i m é n e z San
tos, que se halla én ignorado para
dero y domici l io , expido y firme el 
presente, que se inse r ta rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, con el 
visto bueno del señor Juez sustituto, 
que sello con el del Juzgado en León 
a 31 de Octubre de 1950.—Miguel 
Torres,—V.0 B": E l Juez munic ipal 
sustituto, V. M . Manga. 4015 

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
Requisitorias 

Por la presente se cita y emplaza a 
Antonio Robles Sanz, de veintisiete 
años , soltero, jornalero, hijo de Ju 
lián y Vicenta, vecino de León, hdy 
en ignorado paradero, que deberá 
presentarse en esta Fiscal ía sita en 
la Avenida del Padre Isla, n.0 11, 1.°, 
a fin de constituirse en pr is ión por 
el pe r íodo de tiempo de cien días , 
por no haber hecho efectiva la san
ción que le fué impuesta en el expe 
diente n ú m e r o 22.230, rogando a 
cuantas Autoridades y Agentes de la 
Pol ic ía Judicial sepan del mismo, 
procedan a su de tenc ión e ingreso 
en la p r i s i én m á s p r é x i m a y dando 
cuenta a esta Fiscal ía . 

León . 1 de Diciembre de 1950 —Él 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible). 

4044 
o " , * p 

Por lá presente se emplaza a Her
minio Carro Sanz, de 28 años , solté-

ro, hi jo de José y de Cándida , natu 
ral y vecino de León, hoy en ignora 
do paradero, que deberá presentar 
se en esta Fiscal ía , con el fin d 
constituirse en prisión por el perin6 
do de tiempo de cien días, por BO 
haber hecho efectiva la mulfti de 
1.000 pesetas, que le fué impuesta en 
el expediente instruido can el núme
ro 22.321, rogando a cuantas autori
dades y Agentes de la Policía Judi! 
cial, sean del mismo, procedan a su 
de tenc ión e ingreso en la prisión 
m á s p r ó x i m a y dando cuenta a esta 
Fiscal ía . 

León , 2 de Diciembre de 1950.- El 
Fiscal provincia l de Tasas, (ilegible). 

4082 

Por la presente se cita y emplaza 
a Saturnino Benavides Robles, de 20 
añds , soltero, hijo de Fidel y de 
Anuncia, natural y vecino de Puente 
Castra (León) hoy en ignorado para
dero, para que verifique su presenta
ción en esta Fiscal ía , sita en la Ave
nida del Padre Isla, n ú m e r o 12, con 
el fin de constituirse en prisión par 
el periodo de tiempo de ciento cin
cuenta d ías , por no haber hecho 
efectiva la multa de 1.500 pesetas, 
que le fué impuesta en el expediente 
n ú m e r o 23,628, rogando a cuantas 
autoridades y Agentes de la Policía 
jud ic ia l sepan de l mismo- procedan 
a su de tenc ión e ingreso en la pri
sión m á s p róx ima y dando cuenta a 
esta F isca l ía . 

L e é o , 2 de Diciembre de 1950,-El 
Fiscal provincial de Tasas, (ilegible). 

4081 

ANUNCIO- PARTICULAR 

BANCO E S P A Ñ O L D E CRÉDITO 
L E Ó N 

Habiendo sufrido extrayío el res
guardo de depósi to transmisible nú
mero 7V119, expedid» por esta Sucursal 
con fecha 20 de Mayo ^ . ' c o m p r e n 
sivo de pesetas nominales 5.000 en 10 
Acciones del Banco de España , enm-
prendidas en el extracto de inscrip
ción n ú m . 5.393 del 27 A b r i l de 1949. 
se expedi rá duplicado del mismo, 
si transcurrido un mes desde la pu
bl icac ión de este anunci©, no se reci
be r e c l a m a c i ó n de tercero, quedan
do el Banco exento de respoBsabi-

l idad . • Fi 
León, 7 de Diciembre de 1950.-^ 

D i r e c t o r . - N i c o l á s Revenga Moro. 
4150 m m . 9 9 ^ - ^ h 0 0 ^ ' 
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